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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00111 00 

Proceso Verbal 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Juan Fernando Gómez Naranjo y otra 

Decisión Incorpora citaciones, autoriza 

notificación en nueva dirección 

 

Una vez revisado el comprobante de devolución de citación para diligencia de 

notificación personal, certificado por la empresa de mensajería El libertador; 

se autoriza la notificación de la demandada Maria Jesus Naranjo de Gómez 

en las direcciones Calle 5G # 32-110, apto 1003, Edificio Macedonia Medellín, 

Carrera 54 # 29c-25 Medellín y en la Calle 59 # 52-69 Medellín. 

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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